
Sábado 20 de Enero ele 1940 76 cts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
stte BOLETÍN, dispondrán que se 
5|e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
etón, que deberá verificarse esda año. 

SE PUBLICA -TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase!9 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado * 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro ^ postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la AdmiaístmcióE 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Admi í i i s t r ac ión PrOTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Mictos de Ayuntamientos, 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Imimm M m l ie iU»slecUnieiMs 
i Tmorles 

Servic ios provinciales de León 
A partir de esta fecha, queda i n 

tervenida toda la p r o d u c c i ó n de pa
tata cuyo a r t í cu lo no p o d r á expor
tarse fuera de la provincia m á s que 
por la Entidad a tal efecto consti 
tuida y de la cual es Presidente don 
David G. Moratinos, de La Bañeza. 
Encargo a todas las Autoridades y 
Agentes dependientes de m i Autor i 
dad, den a las personas autorizadas 
para la expor tac ión , cuantas faci l i
dades estimen procedentes para el 
mejor cumplimiento de su cometido, 
vigilando y d á n d o m e cuenta de 
cualquier infracción que a estos res
pectos fuese observada; a la vez he 

de hacer presente que no les serán ; 
facilitados vagones ni otros medios | 
de transporte, a quienes no figuren I 
en la Entidad a que antes se alude,' 
p roced iéndose a la incau tac ión de 
aquel articulo que circule sin llenar 
este requisito y d e m á s exigidos para 
la c i rcu lac ión del articulo de refe
rencia. 

León, 18 de Enero de 1930, . 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 
o o o 

| S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 
] 

CIRCULAR NUM. 11 
En cumplimiento del articulo 17 

j del vigente Reglamento de Epizoo-
I í ias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina en el t é r m i n o municipal de V i -
Uademor de la Vega y San Esteban 
de Nogales, cuya existencia fué de-
larada oficialmente con fecha 18 de 
Agosto de 1939. 

Lo que se publica en este per iódi-
1 co oficial, para g e n e r a l conoci
miento. 

León, 15 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 
o o o 

CIRCULAR NUM. 9 
\ En cumplimiento del articulo 17 
! del vigente Reglamento de Epizoo-
^ ti as de 26 de Septiembre de 1933, y a 

propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a exudativa contagiosa en el 
t é r m i n o municipal de Tora l de los 
Guzmanes, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 16 de 
Septiembre de 1939. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 15 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de ¡a Torre 

DIPUTACION PR0V1NGÍAL 

Prestación personal 

Aviso a! púbi iee 
A part ir del d ía 22 del actual y 

horas de diez a trece de ía imañana 
y dieciséis a dieciocho y media de 
la tarde, queda abierta la cobranza 
de las cuotas individuales del trimes
tre vencido el 30 de Diciembre úl
t imo, o sean los meses de Octubre. 
Noviembre y Diciembre, eorr^spon-

j dientes a la Pres tac ión personal, pu-
j diendo los contribuyentes a quienes 
i afecta, pasar por las oficina?; habi l i 
tadas al efecto en este Palacio Pro
vincia l (Negociado de m á n l ^ per
sonales) a hacerlas efectivas; advir-

| t i éndose que el plazo vohisalano ter
mina el 31 del corriente. 

León, 19 de Enero de 394a—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 



P l a n ü í i a de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada pol
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en ei Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Castrofuerte 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un Veterinario. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Este ú l t imo en mancomuni 

con otros Ayuntamientos. 
Subalternos: 

Un Alguacil . 

Renedo de Valdeiuéjar 
Administrativos: 

Un Secretario, 2.a categoría . 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Comadrona. 
Un Fa rmacéu t i co . 
Un Veterinario, 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Camponaraya 
Administrativos: 

Un Secretario, 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico (interino). 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario. 
Estos en m a ncom un i da con Ca-

| cábelos y otros Ayuntamientos. 
| Subalternos: 
\ Un Alguacil-Portero. 
I Desempeñada ésta por un Muti la-
• do de Guerra. 

La Comisión Gestora, en sesión de 29 
de Diciembre último, acordó, que para 
la publicación en este BOLETIN OFI
CIAL de los anuncios y edictos de pa
go, el interesado deberá de ingresar pre
viamente en la Administración, el impor
te del mismo, sin cuyo requisito no se 

procederá a su inserción. 

Escobar de Campos 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Hospital de Orbigo 
Administrativos: 

Un Secretario, 3.000 ptas. anuales. 
FacLiltaíivos: 

Un Médico de Asistencia Púb l i ca 
Domici l iar ia , 2.000. i Facu l t aüvos : 

Un F a r m a c é u t i c o , agrupado con ; Un Médico. 
Villares de Orbigo y Bustillo del P á - ; Un Practicante, 
ramo. i Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni-

Un Veterinario, en mancomunidad dad con Grajal de Campos 
con Villarejo de Orbigo. j Un Veterinario, mancomunado 
Subalternos: 1 con Grajal y Galleguillos de Campos. 

Un Alguacil-Portero. 300 pesetas ! Subalternos: 
anuüles . 

Villainoratiel de las Matas 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador, 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co . ' 
En mancomunidad ambos con 

Sania Cristina de Valmadrigal . 
Un Volerinario,mancomunado con 

E l Burgo Ranero. 
Subalternos: 

ü n Alguacil-Portero. 

Un Por tero-Alguacil, 
E l Burgo Ranero 

Administrativos: 
Un Secretario. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia . 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Inspector Veterinario. 
Un Inspector F a r m a c é u t i c o . 

Subalternos: 
ü n Portero-Alguacil 

San Cristóbal de la Polantera 
\ Administrativos: 
| Un Secretario. 

Un Auxi l iar . 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o , en mancomu

nidad con Villarejo de Orbigo. 
Un Veterinario, en mancomunidad 

con Santa María de la Isla. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Cimanes de la Vega 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Voz públ ica . 

Vi7/a/no/ 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Estos dos en mancomunidad coa 

el Ayuntamiento t e Sahagún y otros. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario, en mancomunidad 

con Cea y Saelices del Río, 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
Gradefes 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Auxi l ia r de Secretaría . 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Dos Médicos. 
Un Inspector Veterinario 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Dos Farmacéu t i cos , mancomuna

dos con Cubillas de Rueda y Valde-
polo. 
Subalternos: 

Un Postero-Alguacil. 
Santa María del P á r a m o 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico, en mancomunidad 

con Urdíales del P á r a m o . 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Practicante. 
Un Veterinario. 

! Subalternos: 
l Un Alguacil . 
i Un Encargado del Telégrafo Mu-
; nicipai . 
| Un Guarda del campo. 
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Cabañm Raras 
Administrativqs: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico, mancomunado con 

otro Avuntamiento 
Un Veterinario. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Estos mancomunados con otros 

4y untamientos. 
Subalternos: 

Un Alguacil. 
Brazuelo 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil . 

San Adrián del Valle. 
Un Secretario 2.500 pts. anuales. 
Un Recaudador, el 2 por 100 de lo 

que recaude. 
Un Depositario, IfiO pts. anuales. 

Facultativos: 
Un Médico, 2.000. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 
Estos dos ú l t imos en mancomuni

dad con otros. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero, 300 pesetas 
anuales. 
De vigilancia: 

Un Guarda munic ipal del campo. 
Mansilla Mayor 

Administrativos: 
Un Secretario del Ayuntamiento 

con 2.500 pías, anuales. 
Facultivos; 

Un Médico, 2.500. 
Un Practicante,'?^). 
Una Matrona, 750. 
Un Inspector Veterinario con 950, 

mancomunado con Villanueva de 
las Manzanas. 

Un F a r m a c é u t i c o , 499,95. manco
munado con Mansilla de las Muías, 
Vilíasabariego, Villanueva de las 
Manzanas Santas Marías , Corbillos 
de ios Oteros y Campo de Vil lavidel . 
Subalternos: 

Un Alguacil , 200 ptas. anuales. 
Un Guarda rural , 1.250. 

Santa Colomba de Cürueño 
Administrativos: 

Un Secreí&rio 5.000 pías , anuales. 
Un Deposi íar io , 100. 

Facultativos: 
Un Médico, 3.500. 
Un Practicanle, 1.050. 
Una Matrona, 1.050. 
Un Veterinario, 2.000. 
Un Fa rmacéu t i co . 655,32, 

Este ú l t imo mancomunado con La 
Vecilla y oíros Ayuníamien íos . 
Suba l í e rnos : 

Un Portero-Alguacil, 365. 

Bercianos del Real Camino 
Administrativos: 

Un Secretario 2.500 ptas. anuales. 
Facultativos. 

Un Médico, 1.400. 
Un Veterinario, 560. 
Un Fa rmacéu t i co , 163. 
Todos ellos agrupados con oíros 

Municipios. 
Subal íe rnos : 

Un Alguaci l -Por íe io , 300. 
Un Deposi íar io , 50. 
Un Guarda del Campo, 1.100. 
Un Ageníe de Negocios en la ca

pital , 60. 
Un Recaudador, 550. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Administrativos: 

Un Secretario, con el sueldo m í n i 
mo reglamentario. 
Facuí ia í ivos : 

Un Médico, en ag rupac ión jorzosa 
con Vil lamorat ie l de las Matas, 

Un F a r m a c é u t i c o , i d . i d , con V i 
llamoratiel de las Matas, E l Burgo 
Ranero, Valverde Enrique y Mata-
deón de los Oteros. 

Un Veíer inai io , a exí inguir al va
car, por pasar a u í o m á í i c a m e n í e a la 
ag rupac ión de Matadeón de los 
Oteros, 

Los tres funcionarios facul taí ivos 
descri íos, con los sueldos m í n i m o s 
reg lamenía r ios , 
Subal íe rnos : 

Un Alguaci l -Por íero , con el suel-
i do anual de 325 péselas. 

Villaturiel 
Ad m i n i st ra t i vos: 

Un Secretario, 6.000 pías , anuales. 
Un Oñc ia l de Secreíar ía ( in íer i -

no), 2.300. 
Un Depositario (interino), 100. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia , 3.850 pías . 
Un Practicante, 1.155. 
Una Matrona, 1.050. 
Un Inspector Veterinario, 2.000. 
Un F a r m a c é u t i c o , mancomunado 

con Vil laqui iambre, 935. 
Suba l í e rnos : 

Un Alguacil-Portero, 750.. 

Aijuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Habiendo dado pr incipio el perso
nal de la Jefatura del Catastro de la 
Riqueza rúst ica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este t é rmino , se 
invi ía a los d u e ñ o s o a d m i n i s í r a d o -
res de fincas rúst icas en el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, para 

que en el plazo de veinte d ías pre
senten en la Secretaría declaracio
nes juradas y por duplicado, de to
das y cada una de las que posean o 
administren, que ex tende rán en el 
modelo oficia], que p o d r á n adquir i r 
en estas oficinas, previo pago da su 
importe, y c o m p r e n d e r á n : clase de 
cul í ivo, superficie en medida del 
país, linderos, etc., no siendo admi-
í idas las que se preseníen con en
miendas o leíra no legible. 

Esías declaraciones l ian de ser por 
separado de los pueblos o anejos del 
Municipio, no pudiendo figurar en 
la del pueblo A una finca s i íuada 
en el anejo B. 

Los que ocul íen superficie o culí i -
vos acíuales , o no presen íen la de
c larac ión , poi el personal del Ins t i -
íu ío Geográfico, y a su costa, se pro
cederá a la medic ión , siendo, ade
m á s sancionados con arreglo a la 
Ley. 

É n estas oficinas se c u b r i r á n a los 
propietarios que así lo deseen d i 
chas declaraciones, previo pago de 
la cantidad fijada por finca, debien
do en tal caso i r provistos de noía 
en que consten las fincas con los da
tos que se interesan. 

Gusendos de los Oteros, a 12 de 
Enero de 1940.—El Alcalde, M. Mar
tínez. 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
d r ó n de familias pobres con dere
cho a los servicios médico- fa rma-
céuí icos graíui íos d u r a n í e el a ñ o 
de 1940, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secreíaría munic ipa l respec
tiva, por í é r m i n o de quince días , a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Vi l íasabar iego 
Vegamián 
Gusendos de los Oíeros 
Villarejo de Orbigo. 
Villaobispo de Otero 
Cacabelos 
Valdepié lago 
Valdeinora 
Luyego 
Gradefes 
Villamandos 
Hospi ía l de Orbigo 

Junta de Atenciones de Justicia 
del Partido de la Bañeza 

Confeccionado el p resupues ío para 
alender a los gastos de Admin i s í r a -
ción de Justicia de esíe P a r í i d o en 
el año de 1940, queda expuesto al 
públ ico en la Secreíar ía del Ayunla-
miento de La Bañeza, a fin de 
que sea examinado por cuantos lo 
deseen, por un plazo de quince d ías , 
durante los cuales,y quince días más , 
pueden presentarse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda. 

La Bañeza, 10 de Enero de 1940.-
E l Alcalde. Manuel Vicente de Mata 
Alonso. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia Municipal , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
ar t ículo 3.° de la Lev de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de La Vecilla 
Fiscal Suplente de Valdeteja, don 

Marcial F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Valladolid, 16 de Enero de 1940. 

Por el presente, que se inserta 
cumpliendo lo dispueseo en el ar
t ículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Polí t icas, se hace saber, que 
el inculpado D. Hugo Miranda Tuya, 
casado, ca tedrá t ico que fué del Ins
tituto de Segunda E n s e ñ a n z a de 
León, por haber hecho efectiva to
talmente la sanción que le fué im
puesta, ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, en el expedien
te que con el n ú m e r o 63 se le instru
yó ante este Tr ibuna l y que por lo 
tanto, es suficiente este anuncio para 
que sin m á s requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieren lleva
do a cabo por el aludido expedí nte. 
Valladolid, 15 de Enero de 1940.—E1 
Presidente, José del Coso.—El Secre
tario, Fernando de luchausti . 

lujado insMor nrovioclgi ú% m-
mm'éWvmúm poiilícas 

D E L E O N 
Por medio del presente, se cita y 

emplaza a D. Agustín Alfageme A l -
fageme, de 62 años , casado, propie
tario, hijo de Santiago y Catalina, 
natural y vecino de León, para que 
en el plazo de cinco días comparez
ca ante este Juzgado Instructor, sito 
en la calle Legión V i l n ú m . 4 de d i 
cha plaza, con el fin de que conteste 
en el expediente de Responsabilida
des Pol í t icas que contra el mismo se 
sigue, apercibido que de no compa
recer, le p a r a r á n todos los perjuicios 
a que haya lugar, y proseguirá la 
t rami tac ión del expediente sin m á s 
citarle n i oirle. 

León, 16 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José Gonzále z Palacios Sáetiz 
de Miera, accidental Juez de ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente y en vir tud de io 

acordado en el sumario n ú m e r o 32 

de 1939 que se sigue en este Juzgado ; do en carne, ropa 
por robo de cabal ler ía al vecino de j riorada, sirvió en 
Villaornate Melquíades F e r r e r a s 
Forreras Fe rnández , ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a los Agentes de la Pol ic ía Judicial , 
procedan a la busca y rescate de los 
semovientes que luego se d i rán , y 
caso de ser habidos, los pongan a 
m i disposición en la cárcel de este 
partido con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquis ic ión . 

Caballería y objetos robados 
Un macho treinteno, pelo negro, 

alzada dos dedos sobre la cuerda. 
Una albarda con cincha. 
Un cabezón. 
Unas alforjas. 
E l macho aludido, se hallaba he

rrado de las cuatro y es algo mani-
víeso de la mano derecha. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
11 de Enero de 1940.—José González. 
E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de Sobrado 
Hal lándose vacante en este Juzga

do municipal el cargo de Juez pro
pietario, en cumplimiento de lo or
denado por la Excma. Audiencia del 
Terri torio, se anuncia por medio del 
presente edicto al objeto de que 
cuantas personas deseen desempe
ñar lo , lo soliciten por medio de ins
tancia que p resen ta rán ante el Juz
gado de 1.a instancia de Villafranca 
del Bierzo, reintegrada con póliza 
de 3,00 pesetas y otra de igual can
tidad de Mutualidad Judicial , den
tro del t é rmino de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente a 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la ¡[provincia, 
pudiendo a c o m p a ñ a r a tal solicitud 
cuantos documentos crean oportu
nos en just if icación de mér i tos . 

León, 12 de Enero de 1940.—El 
Juez de 1.a instancia de León, con 
ju r i sd icc ión prorrogada al de Vi l l a -
franca del Bierzo, E. Iglesias. 

Juzgado municipal de Cubillos del Sil 
Vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado, se anuncia 
su provis ión en propiedad. 

Quienes aspiren a ella, debe rán 

íi- y-u-Hx-) déte-
ek Tercio durante 

la pasada campaña, siendo licencia
do por no poder andar debido a las 
heridas que padeció , que después 
fué movilizado con su reemplazo y 
estando de gua rn ic ión en Barcelona, 
fué atropellado por un aulo, por 
todo lo cual, sufre cojera, tartamu
dez y atontamiento, desconociéndo
se su ú l t i m o domici i io después de 
salir de la Pr is ión de Partido de esta 
Plaza en Agosto pasado, comparece
rá en el t é r m i n o de 30 días , para no
tificarle el auto de procesamiento de 
la causa que se sigue contia él por el 
supuesto delito "de falsificación de 
documentos militares, ante el Co
mandante Juez Mil i tar del Juzgado 
Eventual de Plaza de Jerez de la 
Frontera D. Rafael Diez Hidalgo; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera, a 6 de Enero 
de 1940.—El Comandante Juez Ins
tructor, (ilegible). 

Péne las Bucal (José), de unos 18 
años , natural de Gijón, quincallero, 
ambulante, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, en t é rmino 
de 10 días , con el fin de notificarle 
auto de procesamiento, ser indagado 
y constituirse en pr is ión decretada 
en sumario n ú m e r o 14 de 1940, por 
hurto de cabal ler ías , bajo apercibi
miento si no comparece, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar. Así mismo, 
ruego y encargo a todas las Autor i 
dades y ordeno a la Policía Judicial , 
dispongan la busca y captura de d i 
cho individuo, pon iéndo lo caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la Pr is ión del Partido. 

Dado en León, a 16 de Enero de 
1940.—El Secretario Judicial , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

P A R T I C U L A R 

mmiM ie reian^ He los ríos 
i ÍÍ > milm ie 
i -4" '--mm 

Convocatoria 
Por la presente, se convoca a to-

presentar sus instancias documenta- dos ios par t íc ipes de esta Gomuni-
das en el plazo de 30 días y se for- dad a j ^ n t a gFenerai extraordinaria 
formara terna, siempre que con me-1 el dia 4 d&e Febrero hora de las 
jor derecho no la solicite un Caba- ¡ ̂ ueve de la mañaoUs en primera 
i lero Mutilado. 

Cubillos del 
1940.-El Juez 
Corral. 

Sil, 4 de Enero de 
Municipal , Manuel 

| convocaiona y en segur da para el 
í día 11 del mismo raes } hora en el si-
i t io de cosiumbre, según los ar t ícu-
i los 42 y 43 de nuestra Ordenanzas y 
j Reglamento, para tratar con arreglo 
; ai siguiente orden á t l dia: 

1.° Empadronarri o de fincas 
Requisitorias 

Martínez Alvarez Perfecto, hijo de I 
j Telesforo y de Nieves, natural de Ca-1 de los nuevos par t í c ip 
rrisal (León) y vecino de Ceradilla I 2.° Acordar pago 
del P á r a m o (León), de estado casa- áia 

\ do, profesión implora la caridad pú-
| blica, antes labrador, de 32 años 
I edad, m á s bién alto que bajo, n N 

uentas pen-
otros a r a u t . . 

omán de Bei^.h'ore, 18 de 
1940.—El Presidente, Faus-

N á m . 17—17.25 ptas. 


